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ESCRITURA NUMERO TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES. (343).- 
  

  

¿En la ciudad de San 

Francisco de ui, 
  

CONSTITUCION DE COMPANIA LIMITADA capital de la Repú- 
  

blica del Ecuador, 
  

"CRISOLED CIA. LTDA." hoy dia, jueve/ sie- 
  

Formada por: te (71. de. Ya. RL. 
  

de mil /novecientos 
  7 

Sra. Maria Sol Escudero Albornoz noventa y unaj ante 
  

Sr. José Iturralde Egas má doctor Roberjá. 
  

   Ing. Fernando Hidalgo Ramos Salgado Salgado /No-— 
         

1 
1 

tario Vigésimo /Cuar-— 
E ERA mata 

  

CAPITAL SOCIAL 5. 19'"000.000,00 —to Lae ste. cantón, 
RA AS O 

  

D1 COPIAS compareceg 105... sefa— 
  

  

  

tturraldo gas/. e 
  

  

, po 

! 'IngenieroÓ? Fernand 
  E 

      Hidalgo Ramos,/ todos | 

por sus propios Y personales dereghos3 : además 
  

comparece la 5 ra Sonia Saá montavo/ de Hidalgo, 
  

dando su consenlaiente para la transferencia del bien 
  

  

inmueble qu e aporta en la presente escritura Los | A 
  

  

< 

comparecientes on de nacionalidad ecuato 

  

casados naves de edad, domiciliados .en esta 
Ep ZA ó diia 

copitala 1ebaimente capaces para contratar y obligarse 

a quienes de conocerles doy fejz Y, dicen: Que eleve a 
        escritura la minuta que me entregan Cuyo tenor 
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el protocolo de escrituras públicas a su cargó, una 
  

que contenga la constitución de la Comphñsa de 
  a! 

) 
Responsabilidad Limitada denominada CRISOLED CIA. 
  

, LTDA. al tenor de las declaraciones que constan en 
  

  

las cláusula a continuación de la comparecencia de los 

interevinientes L INTERVINIENÍES.- a) intervienen /y 
  

Po <ál iban. 77% 24 2 e 

suscriben como socios yl presénte escritura/ 108 
  

señores: María Sol Escudero do arbofnoz y” José rtbralde 
  

Egas; / Ingeniero Férnando Hidalgo Ramos/ y, b) Además 
  

interviene. la/cónyuge del ingeniero Fernapúo Hidalgo 
  

Ramos , NA Sonia Saá Moltavo de Asdalao/ quien 
  

comparece "otorgando su expreso consentimiento para la 
  

transferencia.) del bien, Aquevre que se aporta a este 
    

od 

acto constitutivo) ón comparecientes son casados 
  

* 

  

ecuatorianos, // dofáciliados en esta ciudad de Quito 

>
 
O
S
 

-
 

mayores de edad y plenamente capaces para contratar / 
  

ESTATUTO DE LA COMPANIA CRISCOLED CIA. L1oa/ arricuLal 
  

PRIMERO.—- DENOMINACION.— Los comparecientes declaran 
  

  

su actual voluntad ad constituir como en etfectol: 

constituyen una socigdad de Responsabilidad Limitada, 
  

deneaimasia «e SISAENÍ IA: LIRA /AFTICULO SEGUNDO.   

    

3), «Preston Jop-seryicios de adaialelrarión oGapercial, 

OBJETO  SOCIAL.- El objeto social de la, Compañía, es: 

  

  

a fdministrar, vw Jepresentar sin límites, bienes . propios 
  

    júridicas, incluyéndose. toda clase de bienes muebles ol 

o_de terceros, ya sean de personas naturales ol 
+    



  

  

promesa, . ventas  — permuta o aporte de terrenos, 
' , + 

urbanizaciones, ldotizaciones, parcelaciones y planes 
  

4 ¡de Viviendas para lo :cual. podrá . negociar» . hipotecar, 
* 

  

  

gravar: subdividir, adquirir, transferir, ceder, 

6 21snder y disponer de propiedadesg. q). La... realización. 

de . inversiones -.o negocios en biepes. ralresf- e), Los. 
  

eservicios .de.  movilización,. mantenimiento... Y... ptos 
  

par 

¿Ppecesarios fonema 
  ¿Rara  cuaplir con su objeto. socials A A 
  

ll 
  

  

l DATA pecera importación y. exportación, 

Po EN S , i li 

| O ES través de terceras , ¿Persenas. - 

    

  

  

stribución por cuenta propia o de terceros de ¿ todo. 

ho, de bienes y el asesoriamiento sobre todo tipo de 
       

  

  
“A po - - 2 , 
¡operaciones de importación o exportación gq) Ejercer | 
  A    ( 

¿representaciones de empresas nacionales Yo extranjeras, Matallltzsnt 
  

    

  

     

  

   

Let importar. y exportar, todo tipo de. bienes . necesarios/ 

ML lo para el cumplimiento de sy cbjeto. social; Ys ty fa 

| > 
( > 

" x te lvámtlustria) de la maquálación de cualquier tigo /bara 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

CY el cumplimiento de su objeto social, la compañía podra 

] 20' realizar toda clase de actos Civiles, mercantiles, 
| e : 

E 21 herciales, c de servicios y asesoria, no prohibidos 

Ñ 22. or las leyes, relecionados con su objeto social, | 

, 23 comas celebrar contratos de asociación y cuentas en 

4 24 "| participación O consorcio de actividades con personas | 
e 

| 25. jurídicas O naturales, nacionales o extranjerass.. para. 

| 26' la: realización de una actividad determinadaz adquirir 

27.1 acciones, participaciones 0 derechos de compañías 

28 existentes nacionales o extranjeras, O participar en       
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fuera del Pais participando como parte en el contrato 
  

“constitutivo o fusionándose con'otra, o transformarse 
  

en_ una compañía distinta conforme lo disponga. la Ley y 
  

actuar como mandante o mandataria de personas 
  

naturales vío jurídicas a través de su Fepresentante| 
  

Legal ejercer la representación de empresas 
  

nacionales (O extranjeras en lineas afines a su objeto 
  

  

social; abrir toda clase de cuentas corrientes, sean 

comerciales O bancarias / Sin perjuicio de Otras 
  

prohibiciones legales, la compaffia no podrá realizar 
  

actividades a las que se refiere el Articulo 
  

veintesiete de la Ley de Regulación Económica y 
  

Control dél Gasto Público, actividades cuyo alcance 
  

fija 10/heauteción ciento veinte-ochenta y tres de la 
  

Junta denetarsa/” anticuo TERCERD.— DURACION.— El 
  

  

asazel fe duración de la compañia, será de cincuenta 

affos.y a partir de da fecha: de inscripción de -/su 
  

constitución en el Registro Mercantil, plazo que  —pódra 
  

ampliarse O peducirse a voluntad de la Junta Gepñeral 
  

  

de Socios Y ARTICULO CUARTO.— DOMICILIO. — da  cofipafila 

  

adi tr ere 
tiene su domicilio principal, en la ciudad de Quito, 

Provincia de. Pichincha, y podrá abrir agencias y/o 
  

  

sucursales en cualguier lugar dé1 país o del éxterior Y 

AR 7] 1 EA —Á MPOR 0) AFP A — dano y de 

Ja compañia es de DIECIOCHO MILLONES "DE SUCRES     
 



  

-— no . 

E JUN! 

1 , fi j 3 1 

  

rel constará necesariamente su carácter de no negociable y 
  

, 

el número de las participaciones que por su aporte le 
  

  

  

    

  

3 
p / 

| +4 | correspondanY ARTICULO  SEXTO.— INTEGRACION DEL 
! l . | 

AE a ri A 

j 

NOTARIA ¿| copita El capital de la compañia CRISOLED CIA. 
VIGESIMO ¿| 

" CUARTA 6 LTDA., se encuentra integrameñte suscrAto y pagado, de 1/ ] 

! ; 7l la siguiente forma: a) /en especie, en DIECISIETE / 
- sd   

8 | MILLONES  —DCHOCIENTOS mi sucres yA, b) en- numerario, 
  

  

en DOSCIENTOS MIL SUCRES egún lo anterior, el 

? 

  

estado de caja y las participaciones asignadas a las 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

personas otorgantes, son Como siguey ---—=======-- . 

QS o y FR CUADRO DE INTEGRACION DEL CAPITAL. : 

. b , Lbacro UY. No.DE APORTE APORTE CAPITAL 

JN Mo ( y PARTIC. ESPECIE NUMERAR. , TOTAL | Y 

Ml E risa MARIA de ESCUDERO y 100//, 100.000 / 100.000, / Y 

o 16 | JOSE lrunfaLos "E. 100// o / 100.000 / 100.000 A 

E H7. cenmanoo/ HIDALGO 17.800/17-800.000/ A7'800.000 4 

18 | vorates 18.000/47ado.006/200.00) 18" 000.000 ¿pls 

| 19! L. El ingeniero Fernando Hic ña suscrito Y 

20, pagado diecisiete mil ochocientas articiáfpaciones 

a equivalentes a diecisiete millones cocrocientos mil 
  

- Y 

22 Sucresí que aporta en este momento, con las siguientes 
  

23 espenies? departamento Doscientos unoy garajes, números 

24 CincÁ, seis y sietey y, bodega número Ocho, locales 
” PR 

  
25 | que forman parte del Edificio en Propiedad Horizontal 

  

A rr] 

26 | denominado "Gaspar Cafíero”, situado en la calle Gaspar 
  

Cm ana pa TAN, 

    
>, e? Caftero número ciento trece de la parroquia Benalcázar . E LE     28 | de este cantón y ciudad de Uuitos el mismo que fué 
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por compra al señor fintonio ilva Vacas mediante 

  

  

escritura pública otoYaada el Jatro de diciembre de 
  

omil novecientos ogmnenta y , seis/ ante el Notario 
  

A 
Vigésimo Cuarto e este cantón inscrita a fojas 
  

( 

novecientos veinte, número novecientos setenta y cinco 
  

del Registro de Propiedad de Cuarta Clase, tomo ciento 
  

diecisiete, con fecha veintiséis de diciembre de mil 
  

novecientos ochenta Y: seisf b) Según escritura 
  

t 

otorgada el veinticuatro de julio de mil novecientos 
  

noventa, ante el Notario Vigésimo Cuarto de este 
  

Cantón, inscrita el tres de octubre de mil novecientos 
  

noventa, se procedió a someter al Régimen de Propiedad 
  

Horizontal el edificio Gaspar caneroY los linderos 
  

  

generalel del lote de terreno sobre el que se sustenta 

ei edificio Gaspar Cafíera son los siguientes: NORTE: 
  

En parte, terrenos de los cónyuges Jorge Velasco y 
  

Maria Lbuisa Barberiszj y, en otra parte, el Pasaje 
  

  

ORIENTE: inmueble de Marlene MonroyyY y» DECIDENTE : 
  

pa nr eh A pS 

terrenos del ingeniero Jaime Murgueitio/ la superficie 
  

  

[| aportados , son los siguientes: DEPARTAMENTO NUMERO] 

YY 3) los linderos singulares de_ los lgcales 

DOSCIENTOS ONO, NORTE: Fachada norte en trece metros 
  

cuarenta centimetrosy SUR: Departamento número 
  

doscientos dos en once metros quince centímetrosy” hall 
  

| Gaspar Cafreroy SUR: Fredio de Ernesto ChiribogasY 

de este lote de terreno es de un mil metros cuadrados3Í-     de ascensores en tres metros veinte centimetros 

A A UC 3 do ll an m”.
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e A Y 
ha , prev 

ductos de instalaciones en dos netroay ESTE: | Facilda 
  

este en diecinueve “metros cincuenta centímetros y 
  

54 : 
OESTE: fachada - Geste «men : trece á¿ metros cincuenta 
  

A 

centímetros;/ ARRIBA"! departamento trescientos uno en 
dé 

  

ciento noventa y ochoa metros cuadrados;5” Departamento 
  

número trescientos dos «len cuarenta y tres metros 
  

cuadrados noventa — decímetros: - cuadrados; >. hall 'de 
  

ascensores en siete ¿metros - * cuadrados * cuarenta 
  

decímetros cuadrados/ “ABAJO: *: Departamento ' número 
  

ciento uno en ciento noventa y ocho metros cuadrados Y 
  

Departamento número ciento dos en cincuenta, y un 
  

metros cuadrados treinta decímetros cuadrados Z El área 
  

útil de este departamento es de doscientos Cuarenta «y 
  

  

CAN 

Y 
[| ÍGARAJE NUMERO CINCO:,-NORTE: Garaje número cuatro en 

e A Ln 

Nueve metros cuadrados treinta decímetros cuadrados Xy Y 
EA 
  

  

Jl alícuota del ocho (punto) treinta y uno por. ciento 
E 4 

  

  

. y 

cinco metros y/ SUR: Garaje número seis en cinco metros;//] 
  

ESTE: Muro de contención de dos metros treinta y dos 
  

centimetrosf DESTE: Circulación vehicular en dos 
  

metros treinta y dos centimetrosY, ARRIBA: losa de 
  

planta baja en once e metros -* Cuadrados sesenta 
  

decímetros cuadradosy” ABAJO» Suelo' en opee «metros 
  

cuadrados sesenta decímetros cuadrados El área : útil 
  

de este garaje es de once. metros cuadrados sesenta 
  

decímetros cuadrados y su alícuota del cero (punto) 
Ar 

  

04 F 7 JB — eS 

treinta y nueve por cientoy-— GARAJE NUMERO SEIS 
  

NORTE: Garaje número cinco: en cinco metros ¿4 SUR: 
      Garaje número siete en-.cinco metrosy” ESTE: Muro' * de 
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contención en dos metros treinta y dos centímetros y/ 
  

DESTE: Circulación vehicular: en dos metros * treinta y 
  

4 0 

dos centímetros y ARRIBA: Losa de*planta baja en 'once 
  

metros cuadrados sesenta decímetros cuadrados Y ABAJO: 
  

Suelo en once metros cuadrados». sesenta + decímetros 
  

cuadrados ¿e El área útil de este garaje .-es de once 
  7” ” 

metros cuadrados sesenta decímetros: cuadrados y: su 
  

t 

alícuota del cero (punto) treinta: y nueve por ciento 
  

e : : - 

GARAJE — NUMERO sere NORTE+2 Garaje número seis en 
  

cinco metros; SUR: Garaje número ocho en cinco metros; 
  

ESTE: Muro de contención en dos metros treinta y dos 
  

centímetros; OESTE:2 . Circulación” ' yehícular en dos 
  

metros treinta y dos centimetros/f : ARRIBA: Losa de 
  

planta baja en once metros — cuadrados sesenta 
  

decímetros cuadrados¿/ ABAJO: suelo en once metros 
  

cuadrados sesenta decímetros cuadrados / El 'área útil 
  

de este garaje es de once metros cuadrados sesenta 
  

decimetros cuadrados y su alícfota del cero (punto) 
  

treinta y nueve por ciento BODEGA NUMERO OCHO: 
  

NORTE: Area de circulación en tres metros cuarenta 
  

centímetros y SUR: Bodega número nueve en tres metros 
  

cuarenta centímetros y/ESTE: Area de circulación en dos 
  

metros cincuenta centimetros y”. OESTE: Muro de 
  

contención en dos metros Cincuenta centímetrosy] 
  

ARRIBA: Losa planta baja en ocho metros cuadrados 
  

veinte decímetros cuadradosY” ABAJO: Suelo en ocho 
  

metros cuadrados veinte decímetros cuadrados. El área 
    útil de esta bodega es de ocho metros cuadrados veinte    



y 

a 
y 

| 
CET 

( ME 6 
decimetros cuadrados ” y salicu del cero fpuñto) 

GU 8 
veintisiete por ES geniero Fernando Hidalgo 

    

      

  

  

  

Ramos, transtfiere-a fav de CRISOLED CIA. LTDA., el 
  

dominio y posesión de los locales que integran el 
  

capital social, con todo lo que les es anexo, 
  

sujetándose , al saneamienta por evicción, de 
  

¿ 

conformidad con la Ley, y a la vez CRISOLED CIA. 

LTDA., acepta en los términos expuestos la 

  

  

  

transferencia de dominio y entra_en posesión de las 
po 
1 

  

especies antes mencionadas » te aporte se lo realiza 

de conformidad con el vará asignado por dos socios, 
  

estos es, par la suna Áotal de. diecisiete millones 
  

  

“| ochocientos mil sucres / avalób que lo aceptan y 

hatifican solidariamente, a trafós de la suscripción 
  

, 

ho este instrumento público) los impuestos y las 
E "4 

  

  

costas de la escritura de cobstitución de la compañia 

serán de cargo de la mísna/,, Todos los socios declaran 
  

unánimemente que serán solidariamente responsables 
  

19 frente a la compañía y con respecto a terceros, por el 
  

20 valor del avalúo debidamente aceptadol y. b) la parte 
  

  

  

21 pagada del capital aportado en numerario constitutivo 

, . | 
22 de la compañía ha sido depositada en una Cuenta de ( 

| 
  

, r 
¿e 

1 

e . , 

24 | de depósito/ que se protocoliza juntamente con. esta 
  

25 escritura. ARTICULO SEPTIMO.— GOBIERNO y 
  

I 

| 23 Integración de Capital, según consta del certificado 

| 

i 

26 | ADMINISTRACION. — 4 compañia será Gahernada” por. la 

27 Junta Generar de Socios y finistrada por el 

28 Hesiaente/ y el Gerente genersós guienes tendrán las 
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A A Ms a 

atribuciones, derechos y obligaciones establecidas en 
  

la Ley de Compaffias- y en este Estatuto la Junta 
  

general formada por los socios legalmente convocados y 
  

Y 
reunidos, e€es el órgano supremo de la compaftiayY 
  

ARTICULO OCTAvo- ATRIBUCIONES PE LA JUNTA GENERAL DE 
  

SOCcIos.- Son/ atribuciones Je ta Junta General: a) 
  

Designar , remover por las causas / Yegales 
  

Administradores y - Aereptes, ñalándoles su 
  

remuneración; b) Nombyár y remover/a1 Comilario, quien 
  

estará a cargo ye ra tiscalizglión de la Compaflia y 
  

( 

durará un año / en el período de sus funcionesy Cc) 
  

L Aprobar las “cuentas y, balances que presenten los]. 
  

administradores y gerentes d) Resolver acerca de la 
  

forma de reparto de utilidades3 e) Consentir en la 
  

cesión de las partes sociales previo el consentimiento 
  

unánime del capital sociar/ 1) Admitir nuevos socios a 
  

través «ae aumento de capital, por resolución unánime 
  

del capital concurrente en primera convocatoriaz 9) 
  

Decidir ¡acerca del. aumento o disminución del capital 
  

social y la prórroga del contrato socialz h) Resolver 
  

sobre el gravamen o la enajenación de los inmuebles 
  

propios de la compañía, sin perjuicio de la que 
  

dispone el Artículo Doce de la ley de Compaffías;j  i) 
  

Resolver acerca de la disolución anticipada de la 
  

compartía; 3) Acordar la exclusión del socio q de los 
  

socios de acuerdo con las causales establecidas en la 
  

ley k) Reformar ei contrato social y el estatutos ys 
    1) Ejercer las demás atribuciones contempladas en la     

ll 
| cor ea



    | 
1 4 

qe 1 
4 
4 

  

ña 2 bl 

j 

  

   
     0 * 4 

; 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

  

PRESIDENTE:.-— El Presidente será nombradó por la /Junta. 
Y ” 

. z 7 

General de Socios, para el periodo de Éinco años á Sus 
> 1 
  

? 

  

  

individualmente o/ conjuntamente con el Gerente General ,/ 
E ES 

| 
1 

' legalmente a de compañía en toda clase de actos y. 
  

4 . Lo 
"contratos. judiciales, extrajudiciales o. 
  

“administrativos yf b) Presidir las sesiones de la Junta 
  

l 
'General y firmar las actas respectivasy 0) Extender y 
  

Y 

suscribir los nombramientos - para los (cargos cuya. 
  

designación corresponda a la Junta General, Salvo el 
  

A bertificados de aportación; y, e) Ejercer las demás 

z 

eúuyo que lo será por el Gerente General3/0d) Firmar los | 
  

  

di atribuciones que le concede la ley y el Estatua / 

VIT W y 
  

ARTICULO  —DECING.— DE LA SUBROGACIÓN DEL PRESI NTE. 
  

Eñ caso de falta temporal o definitiva del WADA 
  

1 
1 

le subrogará en sus funciones, el Gerente feneral 
  

/ 7 

designado por la Junta General £ Si la falta fuere 
  

permanente, la Junta nombrará un nuevo residente / 
  

ARTICULO DECIMO FRIMERO.- DEL GERENTE SÉNERAL.- Habrá 
  FA 

un Gerente General , que será nombradó por la Junta 
  

General dor el periodo de cincel amos Sus Sóberes Y 
  

  

7 

atribuciones son a) Representar ina cidualmente o 

  

conjuntamente con el Presiúente/ legalmente a la 
* Y 

compañía en toda clase de actos y contratos 
  

judiciales, extrajudiciales a administrativos y b) 
  

Dirigir y  courdinar la marcha administrativa de la 
      empresa.  -¿nombrando, removiendo Y señalando su 
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remuneración del personal subalterno, pudiendo 
  

inclusive , designar - gerentes departamentales y 
  

contadorí e) Girar y aceptar: cheques, ceder, endosar, 
  

descontar y transferir a nombre de la compañÑía, toda 
  

clase de documentos Y d) Abrir y: cerrar cuentas 
  

bancarias, retirar fondos mediante cheques, —libranzas, 
  

órdenes de pago O cualesquier otra forma, siempre en 
  

relación con. .los negocios de la Empresay/ 2) Dirigir el 
  

archivo, . contabilidad y correspondencia de la 
  

compañtad f) Fresentar a la Junta General, dentro de 
  

sesenta dias de conciuído el ejercicia económica 
  

respectivo, el talance anual, la cuenta de pérdidas y 
  

ganancias y la propuesta de distribución de 
  

beneficiosy gq) Inscribir en el mes de Enero de cada] : 
  

afío en el Registro Mercantil del Cantón, la listal 
  

completa de los socios de la compañía, con indicación| 
  

del. nombre, apellido, domicilio y monto del capital 
  

aportado, de acuerdo con lo dispuesto por el Artícula 
  

ciento treinta y tres de la Ley de Comparriasé h) 
  

Llevar el: libro de actas de las Juntas Generales y 
  

actuar coma Secretario de este Organismo €, 1) 
  

Ejercer. las demás, atribuciones que le confiera la Ley 
  

y el Estatutol ARTICULO DECIMO SEGUNIÓ.- DE — £f 
  

SUBEROGACION DEL -GERENTE GENERAL.- En carl de ausencia, 
  

falta o impedimento temporal o permanente du Gerente 
Z 

  

General, éste será subrogado por el Prlcrdentes con 
  

todas sus atribuciones, incluyéndose la representación) 
      legal, judicial y extrajudicial de la compañía Y 
  

a e a a Mi gora



General 

ARTICULO DECIMO TERCERO.— El Presidente y 

continuarán en el desempeño de sus 

! 
1 

JUNY] 
el - Gerénte 

funciónes, 
  

1 

aún cuando haya fenecido su período hasta ser 
  

legalmente reemplazados, salvo el caso de destitución 
  

sin perjuicio de lo dispuesto por el Articulo: ciÉnto . 
  

treinta y seis de la Ley de Compañías / ARTICUL DECIMO 
  

CUARTO. -— Las Juntas Generales "son ofáinarias yo 
  

extraordinarias, Y  5e cenar en Quito, domicilió 
  

principal de la Confama, 

Gerente 

previa convocatoria /4e1 
- pun - y 

General per propia 
  

y 
de éstos o a pedido del socio o socios que 

Presidente v/o 

“iniciativa 
  

| BR 
represen ten lo menos, el diez por ciento del 
    social, para tratar de los asuntos que 
  

Í 7 > y ir 1 | 
4 Na : lo. 

| lcapital 
y a E : 

EGO! 

indiquen 

reunirán 

su petición+»+- Las duntas 

lo menos una vez al año dentro de los 

y 1 

Ordinarias se 

  

tres meses posteriores a la finalización del ejercicio 
  

económico de compaftia, las Extraordinarias en 
  

  

“cualquier: época en que fueren convocadas £ En las 

  

Juntas Generales £6lo podrán tratarse los asuntos 

puntualizados la convocatoria, bajo penal de 
  

pulidad/ as duntas Generales serán confocadas ó 
    mediani 

+ 

carta, telex y/o facsimil, con ocho días de 
  

23 | anticipación, por lo menos al fijado para la reunión 
  

aplicable a estas compañías, lo establecido en los 
  

4 , 

Articulos ciento veinte y uno y doscientos ochenta de 
  

? l 

sl ya Ley de Compañías, según lo cual y no obstante lo 
  

| | : 124) Es! 

| , ' 

| 
| 
| 
| anteriormente, la Junta se entenderá 
  

27 | dispuesto 

| 28   convocada quedará válidamente constituída, en     

A 

eds oe bbdd do dd E 

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 
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18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

_cualquier lugar y tiempo dentro del territorio nacional, 

para tratar. cualquier asunto, siempre que esté recent 
  

todo el capital pagado y los asistentes, quienes deberán 
  

suscribir el acta bajo sanción de nulidad, acepten por 
  

unanimidad la celebración de esta Junta / ARTICULO DECIMO 
  

QUINTO.- DEL QUORA — La Junta / general_fo podrá 
  

considerarse vaÁGamente constitd ap ara Geliberar eni 
  C ? 

Primera qonuátoria, si Sl concen a ella no 
  

  

representa más de la mi/Éaa del capital social Y Lal 

Junta cferal se reunirá en seginda convocatoria, con el 
  

número! de socios presentes,/debiendo expresarse así en 
  

la referida convocatoria / ARTICULO DECIMO SEXTO.— A las 
  

Juntas Generales concurrirán dos socios personalmente UU 
  

por medio del representante, en cuyo caso la, 
  

representación se conferirá por escrito y con carácter] 
  

especial para cada Junta, a no ser que el reprgásentante 
  

ostante poder ¡general legalmente conferido. ARTICULO 
  

DECIMO SEPTIMO. Las duntas Generales estarán dirigidas 
  

por el Fresidente y en su falta por cualesquiera de los] 
  

socios designados en la sesión.- Actuará COMO] 
  

Secretario, el Gerente General y en ausencia, de éste, 
  

  

  

un Secretario especial que será nombrado en ese 

momento Z. ARTICULO DECIMO  DETAVO.- El acta de las 

deliberaciones yo acuerdos de las Juntas Generales, 
  

llevarán las firmas del Presidente y del Secretario de 
  

la Junta, salvo el caso de lo dispuesto en el Artículo 
  

Décimo Cuarto del Estatuto, en que deberán firmar  —todosi; 
      los asistentes Z las actas podrán ex»tenderse y 
  

e O UI de



   

    

21 

22 

23 

25 

| 

mE 
! 

o 26 

27 

28 

  

op 0 0 | pl 

| JUN] 
firmarse en la misma reunión a dentro de los: quince 
  

diás posteriores a ella Las actas de las. Juntas 
  

  

enerales se llevarán en hojas móviles escritas a 

! ¡ 
: 

máquina en el anverso y reverso, las que deberán ser 
  

ñ 

foliad
as 

con numera
ción 

contin
ua 

y suces
iyó 

y 
  

. rubricadas por una por una por el soario Z 
  

4 ARTICULO DECIMO AÓVEND.— Las decisiones del la Junta 
  

General, se todarán por mayoría de votos - del capital 
  

concurrente, Áos votos en blanco y las abstenciones se 
  

sumarán a la mayoria.- Para efectos de votación por 
  

cada participación de un mil sucres el socio tendrá 
  

derecho a un voto? ARTICULO VIGESIMO.- EJERCICIO 
  

SN] ECONOMICO.- El afío económico de la Compañita, se 
  

, Kromputara desde el primero de enero hasta el treinta - y 
  ¡A 

1 kia de asciembreZ ARTICULO  —VIGESIMO PRIMERO. -— La 
  

Sy dunta General adoptará las normas pertinentes para.” la 
  

distrubición de los beneficios, a propuesta del 
  

] 
Gerente General, hechas que sean las deduccciones de 
  

Ley Á Cada socio tendrá derecho a percibir las 
  

utilidades liquidas de la Compafila , a prorrata de” la 
  

participación social pagadaZ ARTICULO VIGESIMO 
  

SEGUNDO. La Compafría formará un fondo de reserva 
  

hasta que este alcance por lo menos el veinte por 
  

ciento del capital social /- En cada anualidad la 
  

Compaffía segregará de las utilidades líquidas Y 
  

Y 

realizadas un cinco por ciento para este objetor Por 
  

| 
decisión de la Junta General, se podrá tormar fondos 
  

de reserva especiales o facultativosé ARTICULO       

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 
—15- 
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10 

12 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

A 

1 y 

VIGESIMO  TERCERO.- Para la disolución y liguidación de 
  

la Compafía, se observarán las normas establecidas en 
  

la ley de Comparrías, y además las que la Junta General 
  

de Socios estime conveniente dictar / ARTICULO VIGESIMO 
  

CUARTO.— En todo lo pe contemplado en el presente 
  

Estatuto, se entenderán incorporadas las normas 
  

pertinentes de la Ley de Compañías, las del Código de 
  

; | 
Comercio, ' los convenios de las partes y  lasj 
  

! . 

disposiciones del Código Ciyi1 que fueren aplicables a 
  

este contrato de ComparriaZ. DISPOSIONES TRANSITORIAS.- 
  

a) La parte pagada del capital aportado en numerario 
  

constitutivo de la compafíiía ha sido depositada en una 
  

  

4 

  

cuenta bancaria especial de integración de Ccapital,l 

según consta del certificado de /depósito que sel 

protocoliza juntamente con esta/, escrituray b) Sel: 
  

autoriza, expresamente ' al aociór Fernando  —Salgado| 
/ 

Salgado, para que realice . todos los trámites 
  

encaminados» a da-Lonstitugq ión de la compafila,/ hasta su 
  

inscripción en los Registros de la Propiedad, Mercantil 
  

Y 

y de Sociedadesy y, c) Igualmente se autoriza al Agente 
  

Judicial del doctor Fernando Salgado Salgado, para que 
  

obtenga a nombre de la Compafría la Patente Municipal y 
  

el Registro Unico de Contribuyentes ¿—- CONCLUSION. — 
  

Cumpla Usted sefior Notario, con las demás formalidades 
  

de Ley, para el perfeccionamiento de esta escritura, de 
  

la misma que se servirá conferirme cuatro copias 
  

certificadas e igual número de copias simples Y (HASTA 
  

AQUI LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública      



  

NOTARIA 

VIGESIMO 

CUARTA 

   

  

   

   26 

27 

28 

  

| 7 10 
con_ todo su valor legal, la misma que kh sido 
  

  

  

elaborada y firmada por el doctor Fernando/ Salgado 
e 

Salgadas afiliado al Colegio de Abogados de Quito, - con 

  

  

matrícula número mil doscientos sesenta y tres), Para 
  

la celebración de la presente escritura se observaron 
  

todos los preceptos legales del casoz y, leida que les 
  

  

fue a dos comparecientes ¿integramente por mí, el, 

Notario, se ratifican en todo la dicho y para 
  

constancia firmían conmigo en unidad de acto de todo lo 
  

cual doy sel Y 
  

  

      
  

  

  

  

e 

2 | | 
EH ( 
  

ING. FERNANDO HIDALGB RAMOS. / LPLDOIZPRUN- SP 

  

  

  

  

    

  

  

      

7 wir 0 dro si 

=D ROBERTO SALGADO SALGADO , 

 



  

¿3 banco IS/S 

KUSDORXA y o 7 

Quito, 21 de Febrero de 1991” N . 362 

CERTIFICAMOS: 

Que hemos recibido la cantidad yA DOSCIENTOS MIL 00/ 100-----=- 
7 SUCRES   

(S/......200+000,.90.........). que 
Integración de Capital de 1 

  

     

   
responde a aportación para la cuenta 

ompañía en formación que se denominará: 

mear CRISOLED..CIA. LTDA. 

Dicho aporte corresponde a las oe personas: Y 

MARIA SOL ESCUDERO ALBORNOZ s/ 100.000,06, 7 e! 

JOSE MARIA ITURRALDE EGAS . s/ 100.000,08. 

/ SUMAN TOTAL: 200.000,0 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a 
disposición de los administradores de la nueva: compañía tan prontc sea 
constituida, para la cual deberán presentar al Banco la respectiva docu- 
mentación que comprende: Estatutos y Nombramientos debidamente ins- 
critos y un Certificado de la Superintendencia de Compañías indicando 
que el trámite de constitución ha quedado debidamente concluido. 

En caso de que no llegare a efectuarse la constitución de la compañía 
o desistieren de ése propósito, las personas que constan en este cer- 

tificado para que se les pueda reembolsar el valor respectivo, deberán 
entregar al Banco el presente certificado y la autorización otorgada al 
efecto por el Superintendente de Compañías. 

Atentamente, 

BANCO POLANCO 2 a, 
o CAJ a ho) 

__ BANCO- DEL: AUSTRO Suero - Otito 

2   - >) 
——TL_Ftrma Autorizada < a 

NOTA: Este certificado no tendrá validéz si no constan conjuntamente la firma de la per- 
sona autorizada y un sello del cajero. y 

A / 

/ 

ORIGINAL 

Y



  

PJÓNO! 11 

Cámara de la Pequeña Industria de Pichincha / | 

  

*     

  

               
7 Especie Valorada: S/. 1,000.00 

No 0131 

LA CAMARA DE LA PEQUEÑA INDUSTRIA DE PICHINCHA 

| CERTIFI1C 

CRISOLED CIA. LTDA A.P 5206 

: ha presentado la solicitud de afiliación a través desu Representante Legal: .......... 

oe SR,. FERNANDO. HIDALGO RAMOS ...o...o..oo.oocoo oo... 

y de acuerdo al Reglamento respectivo, se le concede “AFILIACIÓN PROVISIONAL”, 

e . ....» ¿ 

por un plazo de ciento ochenta días, contados a partir de la emisión del presente docu- 
l 

! 

mento, al cabo del cual se entiende inmediatamente caducado. 

El interesado puede hacer uso de este Certificado para trámite de: LEGALI ZACION. o. 

    

po 

1 

| ! | 

A 

Edibrzo dde Agos a N 5070 y Naciones Unidas *5* Piso e Teléf: 248 954 + 451 621 Z 

Ca surte Lele 22637 CATPEIPLED + Fax 443742 - QUITO - ECUADOR / 

$) 
” ; 0 ¡ 

"Prefiera lo ecuatoriano: consuma lo nuestro”. 
¡ i ] : 
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o sa paro poc 
54 [caidos ba. - sido, es Quito, Bo... de enrerarnnnnrnaronacronos de 199 Lenoro” 

| País Amazónico: 

a
e
”
 

| e . 

Pl Jer E JASUNTO: REFERENCIA EXPEDIENTE 2686-90 ' 
¡ | 15d , 

h 1 

/ 

| ! A A 

p E a da r . ; 

"ARIO PUBLICO: DEL CANTON 

sente.- !     

  

ñor Notario:   

  

| | y Comunico a usted que el señor Alcalde, mediante /Autori- 

- zación N? Mi... de fecha 2. de. julio/9u procedió a declarar 

| de acuerdo con el Art. 19 de la Ley de la materia, en Régimen 

| de Propiedad Horizontal el inmueble de propiedad de JOSE - — FERNANDO ALGO 
* Pain e e 

1 RA) 087 
ubicado h: 

1 so 

URBANIZACION: 
LOTE N?* 

CALLE: 484/02 CASERO 113 AVDA. % de DICLEM3Ri (EDIF.GAS-AR CAJERO) 
”, > SECTOR: 22aL BATAM 

; / 
o? oa Declaratoria que la hago conocer para los fines consiguien- 

tes, y a la cual me adhiero como corepresentante legal del Mu- 

nicipio. 

La 1. Municipalidad no se responsabiliza por cualquier 

compromiso de venta o venta de dependencias, efectuados antes de 

terminarse el edificio, y en tanto el interesado no haya obtenido 

el certificado de habilidad, cuando esté terminado el mismo'. Las 

construcciones estarán sujetas a los planos aprobados por el 1. Mu- 

nicipio, por medio de sus correspondientes Departamentos, con 

Informe N? 1273-1381 FIEL COMPULSAWDEL 
| PSCUMENTO RESPECTI 

QUE CONSTA DEL. ARCHIVO | 
DE ESTA "NOTARIA.-* | 
LO" CERTIFICO. dl | | 

RIO. 

  
Muy atentament 

  

    
      

    

¿Re VARIOS LGA: 
Jefe de la sesorí; Jurídica 

Procurador Síndico Municipal 

PA abeto lo Saljedo Salgado 

NOTARIO a A 

J 
| 

h
y
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14 

15 

16 

17 

1s 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

pibe . menes y prohibiciones de enajenar, que afecten al predio situado en la Parroquia 

ál 

  

” ¡SEÑOR vi LA PROPIEDAD: 

An A Sírvase conferirme al pie de la presente un Certificado de hipotecas, gravé- 
  

Pe O 7 Eur _de Jgz7> > 

  

A
 

En
 
L
e
a
 

mod 
dq? 
yo 

  

| Li ¡ /BENA ICA ZAR de este Cantón, [con el historial de LE | años) 

de ¡propiedad de -— cm een ANDO HIDALEO/ Eanos 
  

p
a
 

$
 

e 
a
 

da
 

  

r
m
 

ma
 

e
 

NA 

  

  

P', -elotismo que lo adquirió leron) por : COMPRA . > Po. ] 

toy . 

> efe AÑTÓMO SILVA” VA cal ON: 

argo escritura otorgada el. (fecha y Notario) 2 E 97. 

aan 

  

_ He. SALGADO. ay) 
FS 330 

  

le blmente inscrita el < " . 3% 
9 26 Ae LDIEIENIBA E Ze LIFE ss. 

1, : j 
ln 

y -Enquec que la requiero para trámite de índole EH ESCRITORA 25. pub 20 
Lo 

  
Privada XA 

  

t dr” Céd. Ident.) | 
  

| 1 / Dobre Ls alguialo 

Eeegatedez 1: A _ 

El infrascrito “egistrador de la * ropiedad del Cantón, en 

  

  

  

legal 1 Forma tiene a bién certificar que revisados los fridices de Lol Segi 
1 
] ) 
i 

tros de Hiptecas y Gravémenes, desde elaño de mil novecientos se tenta y/- 

hasta lapresente fecha, pa ra ver los gravámenes hipotecarios, propos y 
  

' 

  

prohibe! ”nes de erajenar cat al Departamento coccion andy A11 

Ceras sebo cuota; 2.31 %: Gara je cimMio, Alfenota : 0,30 % ¡ragy/se Alfcuota: - 
  

  

0,30 5 care siete, Mícuota: ”,20 LN poder oyo, Alfcuotas N,27 hy 
Y 7 — 

que forman parte del Ldificio Gaspar rañiero //+ situado en laparronuia Bena] 
  

cazar, de este Cantón /adquirido por FERNAMDO HIDALGO RAMOS, casado, pon 
  

| inscrita yl vel: seis de di "bre del misno añoy éste mediante pre 

  

bre demilrovocio 5 ocimmta y seisf ante cl Notario Dr Jorge ávecillas 

1
 

compra a Antonio Silva Yaca, según escritura otorgada el cu,tro da diciem     
y . . . .. 

Noto: Los dutos consi, errónec o < nte, iosn de responsabilidad al certificante., 

serip- 

"
e



1 ción adquisitiva extraordinaria de dominio, según rentenciadictada por_la _ 

NA, erior-de Quito.y Sentencia de la Terao io la 

  

a | de la Corte uprema de Justicia, dictada el diez de abril de mil novecien=- 
  

y 

  
2.4 tos ochenta y castrol crotocolizado el vein'e y uno de mayo del mismo añof 

  

  

  

El 
: - 5 ante el Notario Dx, Vlpiano Caro inscrita el diez y ocho de junio del miis” 

¿ e 

os Lo añoó Dectarataria de ¿ropiedad Morizontal, según escritura otorguda el 

9 veinte y cuatro le julio de mil novecientos noventa, ante el Notario Dr, Ro 
  

  

, 0 : . Ñ 
. 

. / 8 berto Bando. inscrita el tres a nio del mismo oa 00 don 

| | . . hi potecario, ni embargo, i prohibi i6n 39 

4 . AL . 

    

   

   

    

     

           

    

   

_las ocha 
  

  

   
LG va, A ga 

LES sd NY 
  

  

  

    
      

  

  
  

     

  

  

  

      
  

     

    

      

        

  

  

            

RAT gurhncaDo , | poo / : 

=> FAL: ! 

ON L MUNICIPIO DE QUITO PESE E SANo 
a DIRECCIÓN FUSALIGIERA — VENT: 12 A 

- - : TRANCE OA. o. RUC... 
y . 

no Lido , GO00D000Uo 

: 7 BASE IMPONIBLE NÚMERO DE REGISTF 
| Cc00D0 | Co 000000 

Í CONEA PIO TE LISA LARTECEDERNTES. 
19 p | 

19 ' 
a al BARRAZA O 

t 20 A - : 7 
+ | 
P Pa———= - Tr 22. 1 - _ pa — A A A e A o 

Po 21 
Á Lo _ 
P 

t 22 | 

23 — it - N —, 
14 he | od 

2 ato OBSERVACIMAN O SUBTOTAL | ||: PAra 247, 
y "24 ! me l 4 oi did 

APORTE 7-1 MUEBLE E Cibifaidlc INTERES: A PARRA 

25 CEN FORMS 0 UTE FERRANDO HILDA no 

eo TO GO RAMAS tus 17 80000 $ os A h i 

, 2e ÓN DS - Y q > Pp ES a 2. 
p pal - a ¡ ; oa, ., ¡ 

: UA REG a . 5S - z : e NISARN TO dir | Ike deco PC FECHA DE PAGO 112097: 
i : 27.) l a A i Z“1/0% A : 

po ELA. o moro DOOR FINANC ORO IAB S PRÉCIE IS 

e CONTRIBUYENTE Y 0 
  

Y
 
e
 

E
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. Provincia de : 

JUNTA DE DEFENSA NACIONAL 
ALCABALAS 

No 4909 24, Por S/. ........... 89..050.,00..... 

Quito, a... Ocio ornrascrrrresens de... 

Recibú de ccoo ORIO a cs la cantidad 

A OCHENTA Y NUEVE MIL CINCEUTA 00/10 acacia sucres; 

Por el IMPUESTO DEL 14% PARA DEFENSA NACIONAL, por un contrato de venta, según Aviso N% 0000 . 
ALA ñ 

o Dr. AN del a A A o 

QUO A cion rc | : 

a favor de, 

de enerorra roca nca nabo] 

situado en la 

  

Valor del Fprmulario S/. 50,00 Jete Provincial de Recaudación de la 

o Junta de Defensa Nacional '     

  

      

  

| A A A A A A A A A A 

a ARARAARRARARARARAAANANARARRAAAARAARARANARADA 
e ¿ ce 

: DIRECCION FINANCIERA N.— (12442 7 
IMPUESTO DEL 1% ADICIONAL DE | 

y ALCABALAS PARA AGUA POTABLE ) > 
: | 

in ARO 1.991 FECHA 2/26/91 ! 
“y. NOMBRE CRISOLED CIA LTDA 

En concepto del Impuesto sobre la Base Imponible de: 
17,800,000,00 Sucres 

Y ] 

. E For valor del contrato des C.V. , Hél 
 ¿; Trmueble ubicado enz BENALCAZAR al ( ps 

mata 4 ' 

:í Que otorgarász HIDALGO FERNANDO 
¿(Ante el notarios DR SALGADO 

AE 

-.3 conformidad con el Art. iro. Letra 9) del Decreto le » 
slativo de 22 de octUBre 1940, publicado en "Registro 

| OPficial” N. 31 de 1ro. de noviembre del miemo, año conbig ¡| 
| A la suma des 178, 000. 00 Sucres a o o | 
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